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El modelo será el siguiente:

Don ........• en nombre (propio o en representa-
ción de ). con docwnento nacional de iden-
tidad número ........• enterado de la convocatoria del
concurso en el «BoletinOficial »•. de
fecha' con arreglo al pliego de cláusulas eco-
nómico-administrativasque acepta intesramente. se
compromete ante el Ayuntamiento de Granada, a
asumir la adjudicación deí solar número sito
en por.

a) El precio de (número y letra) pesetas,
suponiendo una mejora sobre el tipo de licitación
de pesetas. siendo la forma de pago la siguien-
te .

b)' El- plazo máximo de ejecución de las vivien
das será de ........

e) El precio de venta de las viviendas será
del- ........ por 100- por de~del módulo oficial
según d régimen de protección pública previsto.

Se haee constar de modo ••. expll*) la aceptación
de las condiciones que rigen este concurso mani
festando conocerlas.

(L\JPf. fecha y firma del propOnente.)

En el pliego de'"condiciones figura la documen
tación que, necesariamente. deberá ~mpañar -a
cada oferta.

Granada, 7 de noviembre de 1995.-EI Alcalde.
P. D.• el Teniente de Alcalde.-2.739.

Resolució" del Ayuntllmie"to de Granada por
111 qlle se 'Iln""cill co"curso público d~ JHlr
celll municipal e" el plll" JNl'CÜI.l P-23 (JHlr-
cela IV). , .

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno. en
sesión de fecha 29 de septJenibre del995,ac0rd6
convocar concurso público paraeNVeDar la parcela
denomina.da IV en el Plan Parcial p.2J (expediente
3.935/1995)•. a fm de que durante elp~ de veinte
días. contados a partir del siguiente de aquel en
que aparezca insertado este anuncio en el último
de los boletines oficiales, se pueda examinar el ex¡»
diente en el Afea de Urbanismo del Ayuntamiento
de Granada (Departamento de Gestión y Patrimo
nio). sita en calle Escudo del Cannen. número 3,
edificio «Rey Soten. de lunes a viernes. de nueve
a doce horas. En cumplimiento de lo dispuesto en
el artícul9 122.1 del Real DeCreto Legislativo
781/1986; de 18 de abril, el pliego de condiciones
de fecha 13 _de septiembre de 1995 que rige el ~
presente concurso estará expuesto alpúblico~n las
dependencias municipales citadas, pudiendo presetl~

tarse re.clamaciones durante el plazo de ocho dias,
sin perjuicio de la resolución de las eventuales recla
maciones, y confcSrme al" apaJ'tado 2 del articulo
122 antes citado, se publica seguidamente el anuncio
del concurso.
. l. Objeto de concurso: Constituye c:l objeto del

presente concurso la enajenación de la parcela que
se describe a continuación. con el destino que se
indica, y al tipo que .se expresa:

Parcela número IV del proyecto de compensaci6n
del plan parcia.J P·23:

Ubicación: Plan parcial P·23 (parcela número !V).
Superficie de suelo: 468 metros cuadrados.
Aprov~hamiento:310,77 UU.A
Destino: Residencial vivienda unifamiliar. en régi

men de viviendas de protección pública.
Tipo de licitación: 4.661.550 pesetas, sin incluir

IVA

2. Plazo de presentación de ofertas: Sin perjuicio
de la resolución de eventuales reclamaciones, duran
te el plazo de exposición al público del expediente
(veinte días a contar desde elsiguiénte de la publi
ca...:i6n del anuncio en', el úttimó de los boletines
oficiales) podrán presentarse las' ofertas hasta las
catorce horas del dta en que fmaliCe el citado plazo,
que de tralanie del sábadQ, se .entenderá prorrogadó
hasta e! looes siguiente. Dichas ofertas se presen-
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tarán en el Departamento de Gestión del Area de
Urbanismo, sita en calle Escudo del Carmen. mime
ro 3. edificio «Rey Soler».

3. Garant{as: Los licitadores, paraparticiparc en
el concurso, depositarán en la Caja de la Corpo
ración'una fianza que se fija en la cantidad de
466.155 pese~.

E! adjudicatario estará obligado a constituir una
fianZa defmitiva, cuyo importe se calcu1ará aplican
do los tipos máximos del artículo 82.1 del RCCL.

4. Apertura de proposiciones: La apertura de pro
posiciones tendrá lugar. en acto público, en elAyun
tamiento, Area de Urbanismo y Vivienda. sita en
calle Escudo del Cannen. número 3, a las trece
horas del dia siguiente hábil, que no sea .&Abado,
de aquel en que tennine el plazo de presentación
de ofertas. Se, constituirá una mesa al efecto _que

.será presidida por el excelentísimo señor Alcalde
o Con~jal en quien delegue, asistido por el Secre-
tario del Ayuntamiento. -

5. Modelo de proposición: Podrán particiW en
el concurso-las personas naturales o juridicas. espa
ñolas o extranjeras que, cumpliendo los requisitos
exigidos en el pliego.de condiciones. presenten su
oferta conforme al $iguiente modelo:

En el sobre f'iprart: «Í7oposici6ti para tomar W·
te en la venta. mediante concurso. de 18 ()8l"cela
número IV, del proyecto de compensación del plan
wcial P·23, convocada par el excelentísimo Ayun
tamiento de-Granada•.

El modelo será elsiauiente:

Don , en nombre (propio o en representa-
ción de ), con documento nacional de iden-
tidad número enterado de la convocatoria del
concurso en el «Boletin Oficial ~:.. d.e
fecha ........, con arreglo al pliego de cláusulas eco
nómico-administrativas que acepta integramente. se
compromete ante el Ayuntamiento de Granada 'á
asumir la adjudicación del sotar número sito
en ........ por:

a) El precio de .,...... (número y letra) peSetas,
suponiendo una mejora sobre el tipo de ,licitación
de pesetas. siendo la forma de pagola siguien-
te ..

b) El plazo máximo de ejecución de las vi'i,en-
das será de .

c) El precio de venta de las viviendas será
del........ por 100 _par debajo del módulo oficial
de viviendas en régimen de protección pública.

Se hace constar de modo expreso la aceptación
de las condicioneS _que' rigen este. concurso mani-
festando conOcerlas. .

(Lugar, fecha y fmna del proponente.)

·En el pliego de. condiciones fJgU1'B la documen
'tación que, necesariamente, deberá acompañar a
cada oferta.

Granada, 7 de noviembre de 1995.-El Alcalde,
P. D., el Teniente de Alcalde.-2.741.

Resolución, df.'¡ Ayuntamiento de Granadll por
111 que se Ilnu"cia COIICUrsO público tÚ! pllr
celll municiJHlI e" el plll" JHlrcÚlI P-18 (JHlr
celll VC2-B).

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en
sesión de fecha 29 de septiembre de 1995, acordó
convocar concurso público para enajenar la parcela
denominada VC2-B en el Plan Parcial P-18 (ex
pediente 3.936/1995). a fin de que durante el plazo
de veinte dias, contados a partir del siguiente de
aquel ~n que aparezca insertado este anuncio en
el último de los boletines.ofioiales. se puedaexa
minar el expediente en el Area de'Urbánismo del
Ayuntamiento de Granada (Departamento de Ges
tión y Patrimonifl). sita en calle Escudo del Carmen,
número 3, edificio «Rey Solen, de lunes a viernes,
de nueve a doce horas. En cumplimiento de ]0 dis
puesto en el articulo 122.1 dei Real Decreto·Legis..
lativo 781/1986. de 18 de abril, el pliego de con-

- dieiones derecha 14 de septiembre de 1995 que

'lJOOhúm. '19

rige el presente concurso' estará expuesto al público
. én las dependencias municipales citadas, pudiendo
presentarse reclamaciones durante el plazo de ocho
días. sin perjuicio de la resolución de las eventmdes
reclamaciones, y conforme.al apartado 2 del artículo
122 antes citado. se publica seguidamente el anuncio
del concurso.

l. Objeto de concurso: CO!lstituye el objeto del
presente concurso la enajenación de la pareela que
se describe a continuación. con el destino que se
indica, y al tipo que se expresa:

, Parcela número VC2-B del proyecto de compen
sación d~l plan parcial P-18:

Ubicación: Plan - par:cial P~18 (parcela número
VC2-B).

Superficie de suelo: -,1.499.09 metros cuadrados.
Aprovechamiento: 2.624,90 UVA
Destino: Residencial agrupación de bloques asi

lados. en régimen de viviendas de protección públi
ca.

TIpo de licitación: 39.373.500 pesetas. sin incluir
IVA.

2. Plazo de presentación de ofertas: Sin perjuicio
de la resolución de eventuales reclamaciones, duran
te el plazo de exposición al público del expediente
(veinte dias a contar'desde el siguiente de la publi
cación del anuncio en él último de los boletines
oficiales) podrán presentarse las ofertas hasta las
catorce horas del dia en que fmalice el citado plazo,
que de tratarSe del sábado, se entenderá prorrogado
hasta el lunes siguienté. Dichas ofertas se presen
tarán en el Departamento de Gestión del Area de
Urbanismo, sita'en calle Escudo'del Carmen, núme-

. ro 3, edificio «Rey SoleD.
3. Garant{as: Los licitadores, para parti~paren

el concurso. depositarán en la Caja de la Corpo
ración una fianza que se ftia en la cantidad de
466.155 pesetas.

.El adjudicatario estará 'obligado -a constituir una
fianza defmitiva, cuyo importe se calculará aplican
do los tipos máximos del artículo 82.1 del RCCL.

4. Apertura de proposiciones: La aPertura de pro
posiciones tendrá lugar, en acto público, en el Ayun
tamiento, Areá de Urbanismo y Vivienda, .sita en
calle Escudo -del Carmen, número 3. a las trece
horas del dia sjpiente hábil, que no sea sábado,
de aquel en- que' termine el plazo .de presentación
de ofertas. Se constituirá una mesa al efecto que
será presidida por el excelentísimo señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, asistido por el Secre
tario del Ayuntainiento.

5. Modelo de proposición: Podrán participar en
el concurso las personas naturales o juridicas. espa
ñolas o extranjeras que, cumpliendo los requisitos
exigidos en el pliego de' condiciones, presenten su
oferta confonne al siguiente modelo:

En el sobre fIgUrará: «Proposición para tomar par
te en 'la venta, mediante concurso, de la parcela
número VC2·B" del proyecto de compensaoión del
plan parcial P-18, convocada por el excelentísimo
Ayuntamiento de Granada».

El modelo será el siguiente:

Don , en nombre (propio o en repreb'enta-
ción de ,),oon documento nacional de iden·
tidad número ,entcrado de la convocatoria del
concurso en el «Boletín Oficial ........ ~, de
fecha , con arreglo al pliego de cláusulas eco-
nómico-administrativas,qué acepta intégramente. se
compromete ante el Ayuntamiento de Granada a
asumir la adjudicación.del solar número ..,....., sito
en ........ por:

a) El precio de ........ (número y letra) pesetas.
suponiendo una mejora sobre el tipo de licitación
de pesetas, siendo la forma de pago la siguien-
te .

b) El plazo máximo de ejecución de las vivien
das será de " ..;...

c) El precio de venta de las viviendas será
del........ por 100 por debajo del _módulo oficial
de viviendas en régimen de protección pública.

,Se hace constar de modo expreso la aceptación
de las condiciones que rigen este concurso mani
festando conocerlas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)


